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.,,Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital'' de
proyincia desde -;que se publica oficialffien-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. .(Ley de 3 de Noviembre de
1837.)'

SU$CRICION PARTICULAR.

.. 	 90
Un ario: 	 . 	 .132 	 . 	 . 	 . 	 ... 180
. • Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

	

mes en Córdoba. 	 12 rs. Fuera de ella. . . 	 t 6 rs.
¡ Tres id. 	 . 	 . 	 33
, • . Seis id. 	 .	 . 	 60

. Las 'leyes, órdenes y anuncios que ,e
Manden publicar en los Boletines oficia-

.. les, se han de remitir al Gefe-Tolitico re: -
pectivo, por cuyo„ conducto se pasarán ä

los • editores de log:mencionados
cos (Reales árdeneS de G. de Abril do
1839, y 31 de Octubre de-1845.)

;4

:19

gitititleibtLIPROVINCIÄ.
nu-

• .,• 	 .1;PresidenCia del Consejo
de 'Ministros..

leIr

S. 	 •¡
iý: la Reina nuestra Se-

hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Cir ciliar núm. 84..

Patronatos —ilahiendo acudido
autoridad Dofi ajgaberHriado y

Prieto', vecina de Lucena, en solici-
tud 'do que se le conc da un dote,

qberha' 'acreditado correeponderle,
l os lithi r dejó Id . buena memoria de
D. Francii61 Ititiifioz de Segobia para
casar d oncella de su linaje, be acor-
dado' se li 	 pública su solicitud,,
pd .u tnedio -de' este periódico oficial
thf ile:iine si hubiere alguno otro , in-teresack . que te creyes'O'Cou mejor de-
recho luda eón räläiläcion à este
Potectorado en eri fériiliOo de Ireinta
dias''contados-desde 	 1,ublicacien de
este admitió inclusive, en la

dlilcititidranscurridos dicho ela-
ro sin sie* iro'cd e _
Ni al 'pago pi escribiendo derechos an-
teriores.

Cárdüld'10.:4'j1114,nero de .'1862.
Saens Diente.ieot 	 ..

Oyin a. ,Jidtdig 	 -b -

fl1r248,e1Jp

I v9i ni 9) et 	 .1 .4 19
Pcular t9m. 80.,

Pattonatos.— Pa ra queerf lOn-
damielltos dé' las finca ee t Pationa -
tos sé vetifiquen por re'edio de pú-
blica 'licitador) 	 segun 	 previenit'' la
legisfacion del ramo, he acorda
do ordenar por medio del presente á
los administradors de esta ela' de
fundaciones que rinden cuentas á este

Protectorado, que' en el término de 45

dias contados desde aquel en .que

tuviere lugar la publicacion de este

edicto, remitan una relacion de .las

fincas cuyos contratos de arriendo Con-
cluyan en San' Juan próximo, á fin

de proceder ä las diligencias necesa-

rias para renovarlos de la manera . ya
espuesti.

Lo que he dispuesto se haga pú-

blico por medio de este -periódico ofi-

cial para conocimiento de todos los'in-

leresados.

Córdoba 10 de linero de 1862.
—El G.'• 1., Manuel Sanz Diente

Circular núm. 83. 	 :

t;11'
Seccionde Fomento—Negociado 1.0

i 	 Minas. ,

En el expediente de registroti7.
tulado La' Aeconpensa que se tra-
mita en !atajen; de Foinento del

Gobierno de esta provincia, he die-+
lado con esta feella el siguiente decrp- ,
to..--Vieto el reg .i.Stroi interpuesto por
D. Juan GOUill ' bajo el . nombre de la
Recompensa contra el Escorial Ili-
yuez. o, sito 'en el Reino:Al ilebeez,
propio. 1,a .e?breza,

funda frció °en faltá de lal;rei y de

iI
ptnehle.—Resultando.,que
.rial estä concedido„ y e dió potesion
de el en lis.. ,de Sittiembre, de 1853;
que el registrio._,se incoó en 6 de Se-

tiembre último; que segun informes

del Alcalde del pueblo-,,,y del Inge
niero del ramo, desde 0.12 de Ene,-,
ro del año próximo anterior carece
de pueble, pues solo tiene un guarda
para su custodia; y , por último, que
el abandono esdà probado por dos jus-

i tificaciones que acompaña la parte.—

Resultando que apesar de, haberse

anunciado el registro denuncio en el

Boletin oficial núm. 145 correspon-

diente al 11, ,de Setiembre último

nada ha contestado ej concesionario

7 Vistos. los o,rticulos de la bl de

inineria jde .9 , Ae Julio de 1859, ea

sus casos primero y cuarto, y el 50

de la mismat — Considerando que se-
gun los, casos primero y cuarto del re-

' ferido art. 65, caduca la propiedad

do tiu escorial cuando oo se cum-
plen las condiciones de la concesioo,

y por abandono, no guardäudose las

reglas establecidas ea el art. 50.Con-

siderando que con arreglo. al refe-

, rido articulo 50,, desde la loma de
•posesion de las pertenencia, se deben

establecer en ellas labores que por lo

:menos han do . sostenerse 183 dias al

ailo„y que para su pueble .se nece-

. sitanctiatro operarios ä Jazon de ca-

da pertenencia durante la mitad del
mismo. —Y finalmente consideranao

-que con escrso ha incurrido el cocee-

sionario en los defectos citados, Ven-
go n 4,4.c .lerar la aducidad de .la

,coucesion del Escorial Riqueza ã ,Ja

i S6citY)44.1. )94.-e-f(h. :ctg4 ,404e en su

dia -4,1•1114159 iiinf r P(1. 054049T P . han oi
Genio, bajo' el nombre de La Re-

compensa.
Y como quiera que la Sociedad'

Pobreza residente en Madrid, care-
ce, de representante en esta capital,
ä tonor del art. 4. ° del reglamento
del mismo, he disp..wsto se le nidifique1;-1/rit , •.i 	 (Ç7'el fallo 'de que s̀e. trata per medio
del Boletin ofieiaf para los efectos
consiguientes.

Córdoba 8 de Enero de 1862 —
E. .G. I., Manuel Saenz Dieote.

, 	 •0i

ß! 	 Citcniar núm. 92

Por el Correo de este dia se re-
mite ä • los señores Alcaldes de los
pueblos de la provincia las \• listas

; electorales de primera fectificacien,in

que dispondrán se fijen al público in.,4
mediatatnente en los sitios de cos-
tubre ä fin de que llegue . .,i.couo-

' cimiento del vecindario, y puedan,

los que se consideren con derecho aiic
hacer Ells reclamaciones sobre inclu- nl
sion 6 esclusion en las mismas, den-
tro del plazo que para ello concede

el art. 93 de la ley.

Córdolm . ,45 de Enero de1862.--

r;E.. G. 1.; Manuel Saenz Diente.

Ministerio de la Gobernacion.

ADMIN1STRAC1ON LOCAL.

..Circular núm. 84. 	 ,¡
. .1 

el	 'Boli n do acudido ä este Minis-PH1

,..11 

nisterie- D. Alfonso Lopez, oficial delr.bi

Consejo provincial de Guadalajara,

Ministerio de Cultura 2024



preseptensdo manuscrito un tratado que

titnfP9/Aiti.t>izisicetivo de Gotta-

bitiddd MunicIpal, en e; que easee-pr(ia“ -
pone facilitar la inteligencia de la
legislación vigeete en la materia,

acompañand o al efecto 22 modelos(le

la documentati on mas esencial que

ecsige la administrad o r] de los fon-

, dos de los pueblos, y solicitando que
de reconocerse útil, se recomendase
su adquicio â los Ayunlamientos

del Reino; la Reina (q. Dt. , & ,) con-

siderando queeleae-indicada obra .. ajus-

tada à las: reglas y tprincipi e s esta-

blecidos puede ser consultada con
provecho por las municipalidad es , ha

tenido ä bien mandar la dé à Y. S.
á conacer en el Boletin oficial de la
provincia, ä fin de quo cuando el
auleesik imprima . L pu. bliane, la ad-_ 	 -

quieran les A l untainieralig;ii lo juz-. 	 _ .

siganet porevetbien te, comprendiendo su

--eötte! ' n Mi ieCIjVOS pi esu piteitoot

comn..ge.e97oluottri'o...

LO' • grite de Real érdentiirtiudiaq

t iobeiieion, • dio, 	 Te98"11Yai'a

in te ligenci 	 y "ifeiins r•xpr'eeadóis'. 3 '

• Ilieevailie l e ä V. S. muelios_aikos.

Madrid 2& de Diciem bre de 1861. =

El Subsecretario, Antonio Cänoyas

nalr,

fAaet";

91 	 ,

01113 n013i., 	 Ate leb hule" G

9apei.) 	 .
aih9eta

r
precao Tribmiir orla II

rid2919

— 'En la illa r ebrte de • Madrid,

9 de Setiedbre'de ** 1861, en los

tos que en el Juzgado de primera ins-
tancia del partide,dejIú r ges y en la
sala tercera de la Audiencia de aquel
territorio ha seguido Benito. Gutier-
ret, en repeestntaci e n deaus hijo s Fule•;

gencia, Cärlos; • Andrea, Tirnotea y Ma - •
nuelaeJeon D. Casimir() Barrera so-
breeitereeria; autos pendientes- ante
Nos en virtudide apelacion interpues-
ta •por aquel ede la providennia . de 23

de .Marzo , Mtiwo, en..:que.,se denegó la::

adinision ri(31 zecurso deecasacisto:e,a-,-;

t alledo; par ("44, mismo:
Resultando que en 23 de diciems,•

bre de 18 •119:aeleProcurador . d on Ra-

fael Benito, ä nombre de. Benito Ga -
tierrez -por; -sus referidos e hijos here-

deros de su- .madre;.Narcisa Porras ya
difunta, propuso tereeria de dominio
respecto ä algunos bienes _y de me-
jor &l'echo respecto ä otros que ha-
blan sido embargados en los autos eja -
cutiVosnproaffiai idos por9ID5'n
ro Barrera contra el expr esa(ki Beni-

	

to Gutiérrez. 	 , 	 ; 1-;:d w
Ree'tíltiiddb :•gtie * orliéela 'da * la

demanda por el eje utante, , se coefirie

i raslado al deudor ayea nombre •. y coi)

Poder d e es te compareció el Inistilo

pi 0A4ifia lorAe Itafalelleurta: apoyando

la*;.preteRiODPt que tenis

represeetande•ä• sus híjes ieter puso
apelado() queW:fue'..adreitida; y re-
muidos los autos á la audiencia se
presentó . en (Irá fi procurador Ga-
llo á nombre de Gutierrez en el mis-
filo concepto, aeompañando testimonio
del poder qiie . el Gutierrez por si otor-
gó -á favor , dele 'Procurador Benito,

y que eile le labia sustituido, en cu-

ya virtud la Sala-ele hubo • por. :parte
y se . 1e' entregaron los autos pare ex-
priesar. agravios.

9 	 Resultando que D. Casimir() Bar-
ril"a solicitó que se • Confirmase cori las
costas . ipelada, y sin que
se bl Ñrèn tado en lii segunda
instancih ierejhutado Benito Gutier-
rez por su ' própio derecho, ni á Loird'
bre de este, se entendieran las actua-

1 ciones con los estrados del Tribunal
se señaló la vista, en la cual el Abo-
gado; de los hijos de Gutiérrez
citó como cuestiän • previa la nulidad
del prOtétlimientb; ', en razon á que no
se Ihibid dado Ih' audieecia coitaspen --
diente al ej cutado, parke de su de-

fendidos, ni tenido la debida inteiv'en
don en este -asunto, confernie ä lo

, dispuesto en el art. 998 de la ley de
Eujuiciarnionto civil:

Resultando que, impugnada esta
pretensiOli por el Abrigado (te Barre-
ra, se suspendió la vista por el tiern-
;po 'preciso, y despues 'acordó la Sa

;que los defensores se ocupasen del
fondo de Iheuestróri -que habia rnOti -
vado la alzada; sin 'perjui io de tener
presdite ei 'defieiriva la nulidad Saue
se habla reelamado, lo que asi se've

.(4;

• Resultando que la Sala dictó su
fallo, declarando no haber jugar à la
Pulida(' jítiinti por PI defe nsor' di-
la pliri4) alietante, y confirmandia "la

,
sent , ineia'd , I ,,:;1'nez: 	 •

Resultando-que el Proekdadoli'eai-'2
ceu la representecion que tuja»

--	 .

Apn sis Ralibras) finterpusw hein-
bah! 	 urib, fun

--dado en- las-Causas • -•-2.•&• '3.•+

eiel art. 1 013 de la ley de Enjuicia
miento civil, alegando que habiéndo _
se mandado por el Juez de primere
instancia en auto de 22 de ellilayo dy
•1860, que cousintieroo las paZies;:.que.
el Troctirador Bcnito optase par la
repreeentacion del ejecutado ó por la
de los hijos- ale este, y no habiendo
optado . ; por ninguna de las dos, dejo
de tener'porsonalidad, y tomo al mis-
mo tiempo ninguna diligencia s ' e en-
tetidiö persoealmente con aqeellos, ha -
han venido ä practicarse las prue-
bas y á (helarse la sentencia y aun
la dellribunal superior ein sa cita-
cion, `- pgr • lo que-deberian 'reponerse
los autos al estado que tenian ó la
referida fecha:

Resultando que la Sala por au-
to de 23 de Marzo del corriente año
denegó la adroisinn ,dyfl , recur-o, y des-
pues por otro do 5 de. . i bril admitió
la apelacion que sajdterpuso contra
aquella providencia:

-Visto, siendo Ponente el 31inis-
tro de este Supremo Tribunal D. ha-

' -mon Maria de Arrierai
Considerando que, segun previe-

ne el art. 1019 de la ley de Enjui-
ciamiento civil, para qfori recur-
sos frindados en las causas expresadas
y en el 1 013 puedan ser admitidos
es indispeusable que se baya recla-
mado la subsanacion de la falta en la
instancia en que se haya, cometido:

Considerando que , las faltas álega-
das en el presente recurso se supo-
nen . cometidas en la primera ,. instan-
cia, ä la cual se solic.ita *se repongan
los autos'

Considerando que la parte recnr-
; rente no reclamó i•n la misma ins-

tancia -la . subsaoasion de la falta:
Y considerando que la Sala ter-

cera de la Audiencia de Búcgos, al
denegar la ad mision del recurso in.

terpuesto por el Procurador Gallo, se
ha atenido ä lo preceptuado en IoS ci-
tados artículos y en el 1.025 de la
misma ley.

Fallamos que debemos confin-ijar
y confirmamos con las costas el auto
apelado dø,2-3 de Marzo último, y
mandamos que se devuelvan los pie-

¡u la referida A Udieecia en la
•forma que jireviene el art. 1067 de
dicha ley, y lo acordado.

Asi por esta nuestra 'sentencia,
, que se publicará en la Gaceta del
Gobiereo é insertarä en la Coleccion
legislativa, para lo cual se pasen las

.oportlieas cópies certificadas, lo pro-
nunciamos, mandarnos Ylir memos._
J tul( Martin Ca rrarnolidol-liam en Ma-

ria d Arriola. 	 Félix Berrera- dele
-Juan Maní Biec -- Eduardo

Elio. Por el 'Sr. D. Domingo More-
no que votó y to puede firmar, Juan
31ortin Carratuolino.

Publicacion( —Leida y public,a-,»..;,

da fue la precedente sernincie por el
Ilmo. Sr. D. Ramon VaZia de -Arrio-

-14-MIZIATi'i iTeI Tribu Cinu pre'in-a .de
Justicia, es tandosecelebrando audien-
cia pública en su Sala segunda hoy
dia de la fecha, de que certifico como

(•It1eltirili de S M. y su Escribano
de timara.

Madrid 10 de Setiembre de 1861.
-Dionisio Antonio de Puga.

•

En la villa y cede de Madrid,
á 29 de Agosto de 1861, er;711 s au-
tos de competencia que ante Nos pen-
den eutre el Juzgado do la Capitanía
general de Castilla la Nueva y el
de primera insiancia de Cebrerosacer-

----ea del conocimiento dele demanda
promovida por don Francisco Bon y
D. , Juan Bautistw.Chaie, contriA).. 	 .
Vietor Flottes sobre et tinaplitiiiee" '111
oji contratoeire e • • 	 • 	 (19 9;

ReeultandiWiaie- 	 ägi
•tiebire de 1-860 ' don Eran, iieó llop

P1'21'1

y D. Juan Bautista Chaise, pié -
aleto ..coneiliatorio sine-resulta--

do, acudieron al Juzgado (le primera
instancia de Cebreros demandando ä
1). \ iclor Flottes, para el cumplimien-
to' de un • contrato serbal que cori4tii
mismos habia eelebrado, y segun el
quo ellos debian ejecutar hasta se ter.
minador' las obras del túnel de la Pe-
driza; • t'érhii i no 'cle' la Villa de llena-.. 	 •e(
don, en el ferre- car ril del Norte, de
las que era co4tratista aquel.

. Resellando que sonferidlorest a-
do de la demanda 4 Flotteill ' aiudier'v
al Juzgado *de la tiPitimia denereil
Castilla la Nue.a‘h' ade-in¡liiñatido 'una
certificaciodeexpedida por el Embaje -
dor .de Francia en 15 de Julio det'
85 	 9ogistrado en el mismo dia en
el Gobierno Id\ il de la provincia, ea
la que se expresa que sentado el Flot-
tes en el registro madicula de la Em-
bajada, tiene derecho ä todas„las Yen-
tajas • concedidas por los halados, k leks

ciudadanos irarMeses en España ,
en' su virtud propuso la irlibitoria
contra el Juez de primera instancia
por gozar del , fuero de extraagarik, pi-
diendo se oliera á aquel para que- se,i
separase del conocimiento del.,naigeeio:,

Resultarido que estimada esta pro- e•A . n
ten-sino, y dirigido el eorrespoudiente,.4
olicio al Juez de primera instancia,.il
por los demandantes se presentb.,...un,
jai:me evacuado por el Alcalde de.91
H e rrador), del que aparece que Flote
tes había solicitado y .obtenido del
Ayuntamiento se le conside ,rase como

'vecino para ,c1 aRrevechaluiento,delos
' disfrutes (pie *tenia(' los, vecinosd
garon que, se •gun- el 'ara. 20„caso se-wi
gundo, de la ley de 14 de NoViembreed.
de 1855, tanto los desigjistas, como to-
:dos los denläs empleados en las obras
de los ferro carriles; son reputados co-
mo vecinos de los pueblos en cuyo tér.

.,,,I 	 tIAr >el 'señor Ministro

das el de los hijos de Gutierrez,
• it£n'

resultando que no sabri'y i 	
.'niendo 11.95-j

as parirg:;aterea.--AC:Iiße habia de re--

cibir ó no el pleito à prueba, el Juez

señaló dia para la Vista, y manda que
el Procurador Benito optase por la
representador] del 4ecutado ó la de

sus hij4 en este pleito_ mediante
incompatibilidad que tenia para .de-
fender ä . ambos. 	 eee•

Resultando que no habiéndose. re-
clamado - del auto ni manifestado el
prOcurador Benito por. cua de las
(1(;s defensas optaba, y recibido el

p4eito à prueba el indicado Procura-
dor, ä nombre de Gutierrez por sus
hijos, practicó la que estimó conve-

.:..;:!iieeel algóej probada. e'n la

indica -Je replesentacion;' y sin qué el
ejecutado Benito Gutierrez expusiera

-7-07-vr-st cosa alguna; precedida la cita-

; cipo ã ambos Procuradores se dictósen-

Anncia declarándose no • haber lugár
á la tercer ía•

9?, 	 ,. 	 •

0 ,sjjyeaR esul taeln que el Procurador Be-

fare i: b Bite ( 	 namblzed e Getierrez , siempre

Ministerio de Cultura 2024



• .iiiil'ernites, se (feria Vecino de tierra-

%iglú" en el le casa' q ue » habitabanitaiy 	
>110e „ejercia el cgo 4 	 0Q n 1O7

	 pueblo para ,e1 censo

se dado en autos, otorgado per el onis-

Miaus, jurisdiefional so, „ejecuten: que
foties había, c.ornprado un:t e rreno y

,pebraon: que en un poder ,pee-i 	 er • 	 ;ea

' 	 1410)

yque en disersas ocasiones h4-
fii /a reeenociifo : Ja jurisdiccion del Juz-
gado, acudiendo: en apelacion de jui-
ios v ertales celebrados ante el juez

'Pai'de-dicho , pnebÍaj, ti,o urando ya- • 	 :e.-
como acror ya coM o ernaodado; por lo
que pidieren , se declarase : *, no haber
lugar ä la inhibicion por no poder ser
considerado Flottes como extrange'ro:

Besultanda que en vista de las
Tazo nee ! 'espoestas per' fo'iileMarlijan-
tes, á la que se adhirió ertorno" tor
fiscal, el Juez de Cebrilós sé declaró5 	 •

TflCpeterj para coilerde la ac -
clon entablada , por Ron y Chaise,
;conformidad con. lo dispuesto en el
artienlo 5. 	 (1- fil4" cre : Ènjuicia-
lla "Y**a * par el Ui-
gar de su coMstitucion y en' Mplimiento:
-"Y"i-esultando que el Juzgado de
la C a pitatiia'general insielld en su re-
c latnacion fundáridese , para snstener

su jürisdiCeion, en qi e no resulta acre-
ditado que 11-Vicior lidies haya ob-
tenido 'Carta de natiiraleza ó ganado ve-
cindad con arreglo ä las leyes', para

perder 'el friere de extrangerfe, segun
lo estlbleCiilo art. 2. 6 del Real i

decre1e"de : 17*de'Noviénibre de 1852;
en que debe ser coniidérade como ex-
Vengar ° domiciliado toda vez que se
halla inscr4e,en las matrieula;s del Go-
bierno eivif, 'con arreglo a lo prescri-
to_ en el art. 12 de dicho Real decrer
tOee' ooservandodel fuero de extrange-
riaeegtip' ;e1 /30; y en que las dispo-
s iciones coritevidas en el ai t. 5. 0 de
la ley de Enjuiciamiento civil no de-

rogan e1efuero especial que correspou.

de á los dernaudados, y -e olo deben te-
ner aplicacion cuando la eU estion de
co mpetencia ' ocurre entre Jueces del
fuero ä que dicho demandado se halla
sujeto.

Vistos, siendo Ponente el Ministro
de : *-este Supremo Tribunal D. Ventu-
ra de Colsa y Parlar: er 	 Ir'.

-‘,Co nsiderando: queiii- bien 11 Nic-
t orl, Plcittesí ha Justificado su e inserip-
ciow *eorn'o extrangero, tanto en la
bajada 4raneesa reno en el Gobierno
civil de la : provincia, coli 'arreglo al
Real decret; di : 47 de' .-NoViembre de
1 `;52 , debe no"obstté re.pritärsole
como vecino segun lo diepueste On la
ley 3. a , titulo 11, libro 6.° de la No.-
viiiina'' recopilacion, que enurner4en -
re los que - ilebrISer tenidos corno ex.;.
trangeroe av%e-eindadOs;los quo viVi-é:d'
do sobc_e_bi :e.stablec.én so do micilio ea
el pais: 	 -

Considerando que iS tiSiii•Aa sufi-
ciente de qu e, .Flolieä 	 as to si, y
ha 116bi-ded iiCii.Úo 	 Si4(1 ääii 	 J4in d2fri

.	 ,
treinta 	 (erro-carril

del Norte, solicitado y, obtenido que

so le tenga per vecirio, -y llamarse él
mismo asi al otorgar un podio:

Fallarni,s que debemos declarar y
declararnos que el. coneciiniento de es-
tos f autos *corresponde al Juez de vi-

' -meta instancia de . Cebreros, al que se
- remitan unas y otras actuaciones para
lo que proceda . 001) arreglo á derecho.

Asi por esta nuestra sentencia, que
publicar ii en la Gaceta • de Gobier-

no é insertará en laColeccion legis-
lativa, para lo cual se pasarán las opor-

tunas copias certificadas, lo pronuncia-

Mos, mandamos y _ firmamos.—Itamon
Lopez Vazquez.—Antero de Echa-ni.
--eJoaquin Melehor y Pinazo.—Lau -
reino Rojo (le' . Not z,garay...— Ventera
de Colsa y Pando.

. Publicacion.—erLeida y publicada

lu la.precedente sentencia por el llino

Sr. D:eVentura de Colea y Pando, Mi-
nistro del Tribunal Supremo de Jus-
ticia, estándose celebra ocho :audiencia.
pública en-su Sala extraordinaria • be,
dia deja - fecha,: de que certifico como

Secretario de S. M. y su _Escribano
de Cunera.

, Madrid. 29 de Agosto de 4861. —
Dionisio Aotenioele Puga.

Conlaría de Guerra' e
Córdoba.

Circular núm. 85.

Rl Comisario de Gueirreenabilitadoe...
Inspector de utensilios' de esta plaza.'

Hace saber: que co vietud de ór-

den del Sr. Inteedente do ejército y

de este distrito de ocho del actual, el

dia vejete del presente mes á las doce

de la inaitana se subasta en esta Co-
misaria defi Guerra, la pintura de mil
quinientos banquillos do hierro exie-

tenles en la factoria de esta plaza,

bajo las formalidades tire\ cuidas por

iostruccion y cou sujecion al pliego

de condiciones que se hallará de ma-

nifiesta en dicha dependencia, debitsz-'

do presentarse las proposiciones en

pliegos cerrados y garantidas por un
[ledo !' abonado.-

Córdoba 10 de Enero de 4862.
—Luis de Rojas.

Batallon Provincial de Cbr-
doba, nóm.

Circular núm. 78.

depositadas en el almacen de este

Baiallon 6rrespendienfei'á inelividuos*
del -mismo. sean 	 ntregadas
dueáos respectivos, pasarán los inte-
resados pof si_mismos ó por medio de

P » °° a autorizada al efecto á esta
oapital ,. ä recojerlas á la mayor; le-
vedad posible.—El Teniuret ie Coronel
primer gefe, Baltasar Llorente.
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' t iiMITANIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Villafranca.

4

'Circular núm. 86. 	
eh,

-D-. Sebastian de-Castra Ayllon; pri-

i
eeemer tenieete'de Alcalde y Presi-

dente de la Junta Local del Pó-
sito de esta villa de N illafranca.'

• Ilego saber: Que 4 virtuct de
p ro VIdE.i 	 h e &id i c-
iado en veinté'riaidao'llel próximo
pasado mes de Diciembre en el es-
pediente ejecutivo que ie tramita por
ante el infrascripte, se saca á públi-

ca subasta un olivar :sito en el pago
de Mejuelos bajos, dei, este término,
que fue de la propiedad de D. Locas

[hurera y Coronado, linde otro de
los herederos de D. José • de Castro,
y otro de O. Andrés María García

del Prado, que contii-ne noventa y
cuatro pies de ovos, diez y seis

plazas vacias y quinientas ochenta

y cuatro varas de cerca, cuyo olivar

fué enagenada on pública subasta ce-

lebrada en quince del próximo pa-

sado- Diciembre en el in t,JOr .-postor,
por la cantidad• . de tres• mil cientó
setenta y :chico reales. Dicho predio
se sacó ä subasta para la mejora del
cuarto sobre la espresada cantidad
por término de sesenta días que ter-
minarán en ei dia veinte y o -ho del
próximo mes de Feblero ä las do-

ce de su mañana; el cual será
rematado en el edificio consistorial de
esta poblacion i favor del mejor pos-
tor, debiendo advertir que no se

admitirá proposicioe alguna que no

cubra la mejora del cuarto sobre la

cantidad en qu-lha sido rematado, se-
gun se previene por la nota 29 : de la
ley cuarta, libró- setime, titulo 20
de la N. R., p',ro ..que una vez cu-
bierta esta se admitirán : las demas pos-

	

turas á le . Ila.na. 	 .
Villafraeica 8 de Enero de 1862

—Sebastian , Castilln . y Ayllon.—E1
Secreteo José Marta Btirges.

G,JA 	
•

;

eirtaioatibuvrtie* ae

J. le n . 	 .rt

'"- utt 	 'ennstituciona I 44'
•

..tgaJnol - 	 ..; 	 rinIuzin set
, ierogs lgnriilasa

Circular núm.-- *88.e *61 ne

Habiendo reclamarle don fIefaKde
Lughe, natural de esta ciudad 'Y veci-
po de la villa de Madrid, indernoiz1-

cien de las pérdidasreetie' sufrió su es-
tablecimiento de Obre prima por la
faecien de Gnmee en 1836, .y *cuyo

daño se evalua en 87,716 reales, he
dispuesto se ; Rublique On arreglo ó la
ley en el periódico oficiaíá (in de .que
en el, termita° de treinta dias puedan

entablarse en esta Alcaldia enalquipra

	

.	 ,
reclamacion en contra de lo solicitado

Córdoba 13 de Enero de .1862.
—Rafael Pineda Alba.

leorni9utilies3o3 Aletee:e!.

tClrcntar difnet

Debieocia su bastarse el servicio de
embaldosad(*) Oitf ta' Ciudad,
durante el, iaño actual. , bajo el pliego
de condiciones y pro supuesto que des-
de hoy estará de manifiesto en esta Se-
cretaria municipal, se señala para el
remate el dia 13-de Febrero próxi-
no 	 las 12 do eui/ mafiana_en estas.

Casas, consistoriales. Lo que seiinjere-
ia al público para„inteligencia de las
ersonas que desem interesarse en di-
ho serviciu.

	Córdoba 1,3 dc Enero 	 1861.
afael Pineda 494a.

lcaldia Constitucional de
Villanueva del Duque.

'eme:

Circular núm. 87"
	

94

Don 'áiannel Granados, Alcalde cons-
titucional de esta silla 	 de Villa-
nueva del Duque.

HaSáber:- Quetnneduido 'í re -
partimiento de la Contribncion terri-

, tonal de esta %die para el presente
ario, se halla espuesto al público por

el término de diez dias para reclamar
de agravios con_ arreglo ä la ley.

Villanueva del Duque 10d-e Ene-
ro de 1862. Manuel Granados. .11

A lcald ia constitucional de
Obejo.

Circular núm. 76. 	 lo

Don Diego Cabello,

cional de esta villa, eteeete,elio

-•
Hago saber: Se halla concluid

el repartimiento del cupo territorial
recargos autorizados quo .ha de satis-e*
faeer esta villa en el presente año, y

de manifiesto por el improrrogable tér-
mino de ocho dias, contados desde la

Orden del mismo del 9 de &ere do
' 	 1862, »,en Córdoba.

Habiendo dispuesto -que todas las
• I prenda de Yeettatio usades que hay.i

4e.
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jOsercioD de file aouüciij en et Bole» 
lin «ficial, pafa .qUf los eçnlrifiuyen- 
í«s puedan examinar las cuotas que se 
les figuran por_ ambos conceptos, y 
reclamar agravios si encontrasen error 
en la aplicación del lauto por ciento 
con que so les grava y patio que se 
les aplica en er recargo municipal se
gUn las órdenes vigéntes; en la inleli- 
génCia quo pasado dicho ici’mioose de- 
sestimaráii las reclamaciones por fun
dadas que sean. .

Y para la común inteligencia se 
fija él presente en él sitio acostumbra
do de esta villa y Boletín oficial de la 
provincia, ?

Obejo 8 de Enero de 1862.— 
Diego Cabello.—lldeh oso Padilla y 
B,ubio, Secretario.

Alcaldía constitucional d« 
Palma del^ Uio.

Circular cúm. 89.

Don Antonio Gamero Cívico, Alcalde 
constitucional de esta villa de Pal
ma del Rio.

Hago saber: que concluido en 
borrador el reparlimieoló de la Con
tribución territorial de esta villa pa
ra el presente año, se halla espoesto 
al público en la secretaria de Ayunta
miento por término de ocho dias à 
contar desde esta fecha, para que los 
individuos en él comprendidos puedan 
examioar sus partidas y reclamar si 
se consideran agraviados en la apli- 
cacieb del íanlÓ 'pÓr VitrlO, bi-n en- 
tendidó '^be trascurrido dicho término 
no serán alendidasTás reclamaciones que 
se presenten. ,

Palma del Rio 13 de Enero de 
1862.-T Antonio Civico. —José Rodii- 
guez, secretario.

Alcaldía coastitucional de 
Villanueva del lley.

Circular num. 82.

D. Félix Infante, Alcalde constilucio- 
oal de esta villa de Villanueva del 
Rey.

Por acuerdo del Ayentamieato 
que presido hago, saber: ' ‘que termi
nado el repartimi^ntb ' de la contri
bución territorial de esta villa y año, 
se encaenli;a de manifiesto en la se
cretaria municipal de la misma por 
lérmino de ocho dias, para en él oir 
de agravioscon arreglo á instrucción; 
cuyo, plazo principiará á contarse des
do ésta fecha,
'/Villanueva del Rey 4 de Enero 

dé Í862.—Félix Infante,

1 Alcaldiacoustitucional d« 
Úbejo.

Circuiaf num. 77.

D. Diego Cabello,’''Alcalde convlitocio- 
nal de está villa, etc ’

Hago sabor: que conc'uida por 
la Junia pericial de consumos las cla
sificaciones que han de servir de ba
se para el indicado.reparto en el pre
sente año,.sé hallará de maiifiesto 
en las casas consistoriales de esta vi
lla por el término de ocho dias para 
que tanto los vecinos de ella, como 
los bacobdados-iforasteros con casa 
abierta en b tnisma y so término 
acodan á oir de agravios en el e^pro- 
sado plazo, pues pasado no habrá lu
gar á reclamaciones de ningún género.

1 Obejo 6 de Enero de 1862.— 
Diego Cabello —P. S. M., lUDÍonso 
Padilla y Rubio, secretario.

Alcaldía constitucioual de 
Bujalance.

Circular núm. 62

D. Teodoro Espinosa de Combes, Al
calde coDstitociooal de esta cin- 
dad.

Hago saber: que el reparlimieo- 
lo de la contribución de inmuebles, 
cultive y ganadería de la misma pa
ra el año corriente, se halla conclui
do y puesto de manifiesto en la secre
taria municipol por el término de 
ocho dias pura la deducción de agra
vios, dorante los cuales podráu enta- 
rarse las personas inscriptas en él y 
hacer sus reclamaciones si se encoeu- 
tran perjudicados en la aplicación del 
tácito por ciento.

Bujalance y Entro 6 de 1862 
—Teodoro Espinosa de Combes -Leo
nardo Cordon, Srio. int.®

Circular núm. 79.

D. Francisco Paula de la Cruz y Prie
go Pbro., Caballero de la real y 
distinguida órden Española de Car
los 111, Examinador Sinodal de los 
Obispados de Guadix, Baza y Orihue
la, Director propietario del instituto 
de 2.“ enseñanza, de esta ciudad y 
del colegio Nacional de Nira. Sra. 
de la purísima e inmaculada Con
cepció adjunto al mismo, presidente 
del Claustro de Sres. Catedráticos y 
del consejo de diciplina, etc. etc.

Hago saber; Que (para los dias 2 
y 9 de Febrero próximo, salen en su
basta para en arrendamieoto las fin- 

cas siguientes.
Una fabrica de molino aceitero con 

dos vigas, pilonera y alpalanas cor
respondientes, con. 14 1|4 aranzadas de 
olivar bajo una linde, nombrada de 
Mataosos partido del mismo nombre, 
lindo con plantonares de los horede- 
ros de 1). Marlin Moreno,, con olios 
de D. Bartolomé de la Torre, ton la 
mojonera que divide los le. mini’s de esta 
ciudad v la de Lucena y olios hud,- 
roSj por tiempo de cuatro años que 
darán principio en Carnaval del cor
riente año, tuya hacienda lleva eu 
arreudaroienlo D. Francisco de P. Al
gar, vecino de dicha ciudad de Lu
ceño, en renta anual de 18000 rs. 
pagada por mensualidades anticipa
das, y por razón do adealas loor- 
robas de aceite, 4 carretadas dobles 
de leña de á 14 cargas cada una, 
4 fanegas do aceituna para en agua 
v un caiz de yeso cu cada un año.

Otra fábrica de Moliuo aceitero 
con dos vigas, piloneras y alpataoa* 
correspondientes, con 26 718 alanza
das do olivar, divididas en dos suer
tes; la una do 25 en la cruz blanca, 
linde olivares de D. Rafael legeiro y 
con otros de los herederos de D. Fran
cisco de Puebla y la otra de 1 718 en 
el Carmonil, linde olivares de D. An
tonio Ulloa y otros, por tiempo de cua
tro años que darán piiucipio en Car
naval próximo, cuya hacienda lleva 
en arrendamiento D. Manuel Castro, 
de esta vecindad en renta anual 
de 2312 rs.

Lo que se anuncia por nn-dio del 
presente para que las personas que 
quieran tornar paite en dicha subasta 
lo verifiquen en este establecimiento 
en los referidos dias v hora do las doce 
de su mañana, donde sc hallará de 
manifiesto el pliego de condiciones que 
deve servir de base para el tonlralo.

Cabra diez de Enero de mil ocho
cientos sesenta y dos. —El Director, 
Fraocisto P. de la Ciuz y Priego.— ’ 
El Secretario del Insiitulo, Lic. Ber
nardo Barranco.

JUZGADOS,

Juzgado de primera inatauein 
de Lora del Río.

Circolar núm. 68.

D. Felipe Uria, juez de primera ins
tancia de esta villa.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por término do ireinla dias á 

Juan Antonio Gandid y Garcia, hijo 
de Juan y de Antonia, natural de

Cantorm, ' véciho do Ütrefa. ca^ado, 
del campo, y do veinte y cinco años 
de edad; para que durante dicho 
término sé presente «n esté jnigado 
à contestar á los cargos que 1* re
sultan en la causa que con otro la 
(o sigue por robo do caballorias; aper. 
cibido quo Iraoscuirido tin veiifi- 
Ciirlo le parará el poijuicio que ha 
ya lugar.

Lora del Rio 30 de Di'iembre 
de 1861. —Felipe Uria. — Por niaa- 
dado de S. S., Pedro Lopez.

Circular núm. 7í.

D. José Gil Delgado, Secretario ho
norario de S. M. y Juez de pri
mera instaneia de etia villa y |Q 
partido, etc.

Por virtud del preienle se cita, 
llama y emplaza á Blas Maleo Ceju
do Ferez, vecino de Pedroche, para 
que en el lérmino de quince diai 
comparezca en este juzgado á defeu- 
derse de los cargos que le resultan en 
causa que en él te sigue centra el 
mismo, por quebrantamiento de con
dena, apercibido que de no verifi- 
cailo dentro de dicho lérmino, le 
parará el perjuicio que beya logar, 
y se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía un mas cilarle ni 
emplazarle

Dado en Pozoblanco á 8 de Ene
ro de 1862.—Ji'sé Gil Delgado.— 
Por mandado Jel señor Juez, jos(é de 
Martos y Ruiz.

Circolar núm. 72

D. José Gil Delgado, Secretario ho
norario d- S. M. y Juez de primera 
instancia de esta villa y su partida.

Por el presente, te citan y em
plazan por término de quince días 
á Blas Maleo Cejudo y Ferez (a) Mane
ja, hijo de José y de Maria, natu
ral y vecino de la villa de Pedro
che, de esto partido judicial, soltero, 
de 21 años de edad, y á José del 
Castillo Rioírio y Alamo (a) Cachas, 
hijo de José y de Aolouia, de la 
misma naturaleza y vecindad, solte
ro, de 21 años de edad, para que 
dentro de indicado término compa
rezcan en este Juzgado á responder di 
los caigot que le resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye eo 
expresado Juzgado por hurto dt 
bellotas de la dehesa de D. Francis
co de Castro y Vázquez, do esta ve
cindad; pues asi lo tengo acordado o 
indicada causa. a

Dado en Pozoblanco á nueve ds 
Enero de mil ochocii-olos sesenta y 
dos.—-José Gil Delgado.—F. M. ds 
S. S , Ramón Herruzo.

CORDOBA.—1862.

Imp.yLit. DE D.Fadsto García Tima, 
colla dt San Ftrnanio númtra 34.
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